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DE SUELOS

Solicitado por: Humberto Toledo Lugar de muestreo: Pozo HND-X1

Empresa: TyC Punto de muestreo: Fosa de recortes de lodos

Direccion: Calle Pasadena N° 03 Fecha de muestreo: 29/10/2011
Urbanizacion California Muestreado por: SERVOLAB

Focha soltud 081112011 Focha de andiss 08 al 15 de diciembre de 2011

Cédigo Intermno: SCM 5463 Analizado por: Igor Cornejo G. y L. Carlos Cabral

Tipo de muestra:  Suelo

[ gorttcacion do ta musstea MS-025-11 (Muestra contaminada fosa de recortes Pozo Hoduras X1) ]
ANALISIS FISICO QUIMICO

PARAMETROS UNIDADES METODO NORMA Lcm LP VALORES

Total Hidrocarburos de Petréleo, TPH. mg/kg GC-FID EPA 8015 10,00 1000,00 37000,00

Compuestos BTEX. GC-FID. EPA 8260
Benceno ma/kg 0,20 024 <020
Tolueno makg 0,20 2,10 <020
Etil Benceno makg 0,20 0.28 <020
Xienos motg 020 2500 19,50

PCBs. mg/kg GC-FID EPA 8270 0,50 No esp. <050

Fenoles mg/kg Colorimetrico EPA 240,1 0,50 4000 <050

Compuestos PAHs. GC-FID. EPA 610
“Acenaftibno mokg 020 100,00 <020
Acenafteno makg 0,20 1500 <020
Antracono motg 020 2800 | <020
Benzo(ajantraceno mg/kg 020 6,60 <020
Berzo(apireno mg/kg 020 1,20 <020
Benzo(b)Fiuorantono mghkg 0,20 12,00 <020
Benzo(K)Fluorantenc mohg 0.20 1200 <020
Benzo(g.hijperien mohg 0.20 40,00 22,10
Criono mohg 020 1200 520
Dibenzofa,hjantaceno mohg 020 7,20 <020
Fonantrono ma/kg 020 4000 <020
Fluoreno mokg 020 340,00 <020
Fluoranteno mg/kg 020 40,00 <020
Tndenopireno mg/kg 0.20 1200 <020
Naftaleno mg/kg 0,20 4,60 <020
Pireno mg/kg 020 250,00 <020

Aceites y Grasas mg/kg 10,00 No esp. 3300,00

Wetales
Arsenico, As. mg/kg HGA EPA 206,2 12,50 2000 < 12,50
Cadmio, Cd. mg/kg AAS EPA 2131 12,50 Noesp. < 12,50
Cromo, Cr. mg/kg Espectrofotométrico | SM 3500-Cr D 025 Noesp. <025
Cobre, Cu. mg/kg AAS EPA 220,1 12,50 No esp. 30,00
Mercurio, Hg. mg/kg AAS-VF EPA 2451 0025 Noesp. <0025
Niguel, Ni. mg/kg AAS EPA 249, 1 12,50 150,00 <1250
Plomo, Pb. mg/kg AAS EPA 2391 12,50 200,00 50,00
Zinc, Zn. ma/kg AAS EPA 2891 12,50 No esp. 34,00

Otros
Nitratos mg/kg Espectrofotométrico | SM 4500-NO3-E 1,00 Noesp. <1,00
Sulfatos mg/kg Tubidimétrico EPA 3754 500 No esp. 1150,00
Fosfatos ma/kg Espectrofotométrico EPA 365,2 025 No esp. 1,27
Conductividad uSkem Potenciometrico EPA 150.1 1,00 400,00 997,00

Relacion de Absorcion de Sodio mg/kg Calculo CIAT 0,50 5,00 1,90
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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE CORPORATIVA - GERENCIA DE SEGURIDAD SALUD AMBIENTE Y SOCIAL CORPORATIVA
	RG-02-A-GCC

	
	RESTAURACIÓN Y REMEDIACIÓN ASISTIDA DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL ÁREA HUACARETA
	Fecha: 05/02/2018



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	RESTAURACIÓN Y REMEDIACIÓN ASISTIDA DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL ÁREA HUACARETA


	ANTECEDENTES.-

	Los pasivos ambientales del área Huacareta se encuentran ubicados a 10.7 Km al Noroeste de la población de Entre Ríos, la comunidad más cercana es San Diego Sud (zona Honduras), provincia O’Connor del Departamento de Tarija.
El acceso al pozo se realiza, siguiendo la carretera Entre Ríos – Tarija hasta el sitio de ingreso al pozo. El uso de suelo definido por el PLUS y de acuerdo a los datos del INRA el área de estudio es Forestal y la Zonificación Agroecológica indica “Uso productivo de bosque permanente”. El área del pozo se encuentra dentro la propiedad del Sr. Lorenzo Arroyo, comunidad San Diego Sur, zona Honduras, en los predios del Sindicato Agrario San Diego.
En la zona existen dos pozos perforados el HND-X1 de 1970, que fue improductivo y se abandonó con tapones de cemento en los tramos 652m-205m hasta la superficie y el pozo HND-X2, que fue perforado en 1980, fue un pozo seco y se abandonó con tapones de cemento en diferentes profundidades (2340-2240m; 1175-1030m; 250-56m) aislando aquellas partes donde se observó fisuras en el revestimiento o presencia de cualquier fuga de fluido que dañe el medio ambiente. El pasivo ambiental está constituido por el pozo HND-X1, la fosa de lodos y el área de acumulación de aguas salinas; así como también, la fosa de lodos y el antepozo del pozo HND-X2.

La fosa de lodo – quema, contiene residuos de lodo bentónico y lodo emulsionado (fuel oil), en la fosa se percibe olor a hidrocarburo. El estudio realizado en la zona, verifico la existencia de un área de contaminación visible a nivel superficial en el área de la fosa donde se encuentran contenidos los residuos empetrolados de 1.542,6m2, en el área de suelos impactados con agua de formación  tiene un área de 286 m2.
En la fosa de lodos el valor encontrado sobrepasa el nivel permisible para suelos agrícolas (TPH 37000 mg/Kg), consecuentemente la evaluación de los compuestos BTEX, Fenoles, compuestos PAHs, metales, sulfuros y cloruros; así como de metil etil cetona, metil isobutil cetona y metil terbutil éter, ha mostrado valores mucho más altos que el Límite Máximo Permisible. Los PAHs son derivados poliméricos del benceno que se constituyen en anillos aromáticos y son de preocupación debido a su potencial como producto carcinógeno, mutagénico y teratógeno.
En el pozo HND-X2 se tiene un valor de 8,9 mg/Kg por encima del nivel permisible para el benzo (g,h,i)perileno, este es un hidrocarburo aromático policíclico (PAH) con seis anillos aromáticos.
Para el caso de la conductividad, los suelos salinos sódicos son aquellos suelos cuyo extracto de saturación tiene una conductividad mayor de 400 µS/cm, consecuentemente los suelos se encuentran salinos en ambos pozos HND-X1 (planchada: conductividad 665 µS/cm y sulfatos 550 mg/kg; fosa de lodo: conductividad 997 µS/cm, sulfatos 1150 mg/kg) y HND-X2, cuyos valores se encuentran por encima del valor permisible de conductividad para suelos agrícolas. Este suelo se considera altamente salino, la cantidad de sulfatos también se encuentra en una alta concentración. De los metales evaluados el Zn se encuentra por encima del valor límite.
Los resultados de laboratorio del agua de surgencia del antepozo muestran valores de cloruros de 694820 µg/l sobre el límite permisible de 25000 µg/l y sulfatos de 45000 µg/l sobre el límite establecido de 30000 µg/l, por lo tanto se confirma la salinidad de la muestra de agua infiriendo que se trata de agua de formación.
El área fuente del contaminante es remota, existe asentamiento humano próximo, consecuentemente existen receptores sensibles localizados dentro de una distancia de aproximadamente 613 m la casa más lejana y la más cercana a 470 m (5 familias) y existe un sistema de cuerpos de agua constantes en un radio de 70 m del sitio del pozo. El rio Honduras se encuentra a 420 m de la fosa del HND-X1 y 10 m de la fosa del HND-X2. El afluente principal se llama rio del Pajonal, en el confluyen el rio Honduras y el Río Narváez (sistema de ríos ubicado a 70 metros de la fosa 1).
El presente servicio es considerado en el clasificador presupuestario como bienes de uso público (agua y suelo) que no son considerados patrimonio de YPFB.


	I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO (Sujeto a Evaluación)

Se debe adoptar como Límite Máximo Permisible que corresponda al uso de suelo actual o potencial certificado por la autoridad competente. 
Parámetros y volúmenes de suelos en el área de influencia

Lugar

Volumen

Suelo

Parámetros

TPH

PAH

Aceites y Grasas  

Metales

Salinidad

Antepozo

HND – X1

Cloruros  684820 µg/l

Sulfatos 450000 µg/l

Fosa 

HND-X1

1981 m3
37000 mg/kg
3300 mg/kg
Sulfatos 1150 mg/kg

Fosfatos  1,27 mg/kg       

Conductividad 997 µs/cm

Planchada

Pozo HND X1

Sulfatos 550,00 mg/kg

Conductividad  665 µS/cm

Antepozo

HND – X2

Cloruros  684890 µg/l

Sulfatos 1’100.000 µg/l
Fosa 

HND-X2

1640 m3
15800 mg/kg
Benzo (g.h.i) perileno   48,90 mg/Kg

1263 mg/kg
Zn 290 mg/Kg
Sulfatos 950 mg/kg

Fosfatos 1,25  mg/kg

Conductividad 962 µs/cm
Laguna

Es necesario reevaluar.
Sub Total

3621 m3

Residual

58,2 m3
Es necesario reevaluar.
TOTAL

3679,2 m3
Parámetros y volúmenes de aguas en el área de influencia

Lugar

Volumen

agua m3

Parámetros

TPH

PAH

Aceites y Grasas

Metales

Salinidad

Laguna

1524,6 m3

0.62 mg/l
Conductividad 2940 µS/cm

Cloruros 468 mg/l
Sulfatos 248 mg/l

ÁREAS Y SITIOS A RESTAURAR
Restauración
m2

Fosas, planchada, laguna, sitios ocupados para el tratamiento in situ

2.863
Total

2.863
El PROPONENTE, deberá asegurar el cumplimiento de las siguientes actividades detalladas a continuación:
Nº
DESCRIPCION DE HITO

UNIDAD

CANTIDAD

Actividades a Realizar (Indicador de Cumplimiento)
1.- Instalación de Faenas

 

 

 

1.1
Movilización e instalación de faenas

Global

1

Transporte e Instalación y actividades complementarias de Maquinaria, Equipo, Personal, Herramientas, Insumos y cualquier otra cosa que se necesite transportar al sitio del servicio que sea necesario para la ejecución del mismo y no se halle incluido en otro ítem (en un tiempo máximo de 1 mes)
2.- Remediación
2.1
Análisis de Información y Validación de Volúmenes

Global

1

Verificación y Validación de Volúmenes Calculados a través de la delimitación superficial del área de las fosa y áreas contaminadas,  excavación manual y/o mecánica para delimitar la profundidad y forma de la fosa, muestreo y análisis de laboratorio o como lo determine la experiencia de la empresa. Análisis de Riesgos para Validación de estrategias de ejecución, incluyendo levantamiento topográfico y el documento de Validación de Volúmenes en un tiempo máximo de 1 mes y establecimiento de metas objetivo de degradación, incluyendo el Plan de Monitoreo
2.2.-

Preparación de Terreno, Aireación Mecánica y Aplicación de Aditivos

m3

3679,2
Secado, Aplicación de Aditivos y todo tipo de Tareas de preparación del Terreno y el suelo que le permita estar en condiciones de iniciar la remediación

2.3
Inicio del proceso de biodegradación con aplicación de nutrientes y/o aditivos

m3

3679,2
Actividades preliminares de tratamiento de remediación como homogeneización de suelos contaminados, aplicación de nutrientes y otro tipo de aditivos.

2.4
Degradación de Contaminante en el suelo hasta un 30% de la meta

TPH
30%
Tratamiento del suelo contaminado acompañado de toma de muestras y análisis de laboratorio (mínimo de 24 muestras en suelo a lo largo del tratamiento aplicado y un mínimo de 6 en agua a lo largo del servicio de tratamiento).

Los niveles de degradación de la contaminación deben ser respaldados con informes de análisis de laboratorio.

2.5
Degradación de Contaminante en el suelo hasta un 60% de la meta

TPH
60%
2.6
Suelo recuperado dentro del nivel permisible

m3

3679,2
2.7
Tratamiento y/o disposición de líquidos contaminados

m3

1524,6

Extracción de líquidos de la Laguna y acciones necesarias hasta la disposición del líquido ya sea como parte del tratamiento de suelos o con un tratamiento específico del agua según plan de trabajo del proponente. Debe incluir muestreos de líquidos y análisis de laboratorio.
3.- Restauración

 

3.1
Restauración

m2

2863

Reposición, Recomposición y Revegetación de  las Áreas Afectadas (fosas 1 y 2, planchadas y Laguna)

4.- Relacionamiento Social
 

 

4.1
Apoyo Social (Comunidades área de influencia)

Global

1

Según las solicitudes de las comunidades del área de influencia, deberá hacerse una línea base socioambiental que permita planificar las actividades y ejecutarlas de manera planificada

4.2
Conformación del comité de Monitoreo Socio-Ambiental

Mes
8
Contratación de Monitor Socioambiental, representante de la Comunidad afectada que participe del control y seguimiento del servicio y evidencie el cumplimiento del mismo con la calidad requerida dando su conformidad. (Debe participar 1 persona en todo el transcurso del servicio y deben proveérsele los medios necesarios para el cumplimiento de su objetivo, además de considerarse los aspectos laborales.)

Todas las actividades deberán cumplirse bajo los criterios expresados en metodología, pudiendo ajustarse en función a la propuesta presentada por el proponente, sujeta a evaluación.

	METODOLOGÍA 

	Tratamiento de suelos in situ

La remediación in situ, consiste en el tratamiento de los suelos contaminados en el lugar de ocurrencia de la contaminación. El material contaminado es tratado en el sitio y los contaminantes son transformados mediante procesos biológicos; para lo cual pueden agregarse preparados de nutrientes, catalizadores y surfactantes que optimicen la degradación del contaminante. El volumen calculado de los pozos HND X1 y HND X2, para tratamiento in situ es de 3679,21 m3, cantidad que será reevaluada mediante valoración de riesgo y medición de la pluma de contaminación, cuya metodología deberá presentar la empresa proponente.
Las principales actividades a desarrollar, son: 
Movilización e instalación de faenas

Transporte e Instalación y actividades complementarias de Maquinaria, Equipo, Personal, Herramientas, Insumos y cualquier otra cosa que se necesite transportar al sitio del servicio que sea necesario para la ejecución del mismo y no se halle incluido en otro ítem, se considera un período de ejecución máximo de 1 mes y se procederá a cancelación una vez concluido.
· Se considera parte de la instalación de Faenas: Movilización de Equipos Pesados, Materiales, Productos Químicos, material de soporte y personal permanente en área.

· Señaléticas en el área y equipos de Seguridad (Kits contra derrames, extintores y equipo necesario según cláusula de seguridad).

· Movilización de Vehículos Livianos.

· Montaje de Portacamp o similar para oficinas en el área.

· Montaje de área de combustible y área temporal de productos químicos y aditivos, respetando normas de seguridad.
· Movilización de Personal Calificado

· Cercado de Áreas a Tratar.
REMEDIACIÓN
Análisis de Información y Validación de Volúmenes

Consiste en todas las tareas necesarias para la verificación y validación de los volúmenes contaminados (levantamiento topográfico, excavación mecánica o manual, delimitación del área a tratar, muestreo y análisis de laboratorio) cuyo resultado es un documento de validación  que además incluye un análisis de riesgos, la descripción de la metodología de tratamiento afinada o la complementación de la misma, la definición de metas objetivos de remediación,  así como el plan de monitoreo. El documento resultado de esta actividad debe emitirse en un período máximo de un mes.

Para este efecto los proponentes presentarán un plan integral de desarrollo de esta actividad, donde se detallen las actividades a ser realizadas, de manera enunciativa mas no limitativa: 
· Recopilación de datos (primarios, secundarios, topográficos)
· Excavación exploratoria para definir los límites geométricos de los pasivos a tratar 
· Plan de muestreo (que permita respaldar la delimitación de la pluma contaminante mediante el uso de una metodología adecuada a las condiciones del terreno). Los parámetros a ser analizados son TPH y conductividad tanto para suelos como para aguas. Debiéndose presentar en el plan de muestreo un mínimo total de 20 muestras para suelo y 4 para agua 

· Metodología de cálculo volumétrico en gabinete, en función a los datos recogidos y aspectos logísticos de operación necesarios para la ejecución de esta actividad, en concordancia con el Precio propuesto.
· Secado/solidificación
Los lodos deben pasar por un proceso de secado/solidificación (cambio de estado a solido).
· Compostado/Desalinización
Comprende la agregación de materia orgánica, uso de productos químicos u otros y homogenización para reconstituir el suelo, reducir la concentración de sales y adecuar sus condiciones para tratamiento de TPH, PHA, aceites y grasa, metales y salinidad. 
· Tratamiento (control de factores físicos y químicos)
Consiste en la aplicación de un tratamiento para reducir los niveles de TPH y reestablecer la calidad del suelo/agua hasta alcanzar los límites permisibles establecidos en norma.
· Ensayos en laboratorio 
El CONTRATISTA deber desarrollar un plan de monitoreo de suelos y aguas en cada una de las áreas para mostrar la cinética de degradación y demostrar la efectividad del tratamiento. El servicio debe considerar un mínimo de 24 muestras en suelo a lo largo del tratamiento aplicado con los siguientes parámetros: 
· TPH (Hidrocarburos totales de petróleo)
· Conductividad

· Nitratos

· Fosfatos 

· Sulfatos

Se deberá medir una vez al inicio y una al final del tratamiento, los siguientes parámetros adicionales en suelo:

· Benzo (g,h,i) perileno

· Zinc
En lo que concierne al tratamiento de líquidos, se deberá tener un mínimo de 6 muestras lo largo del servicio de tratamiento y los parámetros a medir son:
· TPH (Hidrocarburos totales de petróleo)
· pH

· Conductividad 
· Nitratos

· Fosfatos 

· Sulfatos

La periodicidad de muestreo será mensual y los parámetros anteriores son los mínimos requeridos, pudiendo incorporarse adicionales según a la expertise y criterio técnico de la Empresa que adjudique el servicio.

La Contratista deben asumir los gastos de los análisis de agua y suelo por laboratorios externos y toma de muestras de acuerdo al Plan de Monitoreo, aplicando las técnicas de muestreo que considere más apropiadas, previa aprobación de YPFB.
· Certificación del suelo/agua tratado
El CONTRATISTA deberá asegurar que, a consecuencia de las actividades de tratamiento, se han alcanzado los límites permisibles establecidos en norma.
RESTAURACIÓN 
Después de la remediación, se realizara la restauración de las áreas sujetas a tratamiento, con un área aproximada de 2863 m2, se procederá a la reposición de materia orgánica con base al plan de revegetación que presente el Proponente.
Para la revegetación de las áreas a ser abandonadas, se deberán seguir las siguientes acciones:

· Descompactación de suelos.

· Abonado de los suelos.

· Rescate de plántulas silvestres.

· Colecta de semillas.

· Trasplante de plantines y siembra de semillas al voleo.

· Estimulación de regeneración natural.

· Las especies nativas sugeridas para la revegetación del área son puca puca, carnaval chiquito, malolo, barroso, maduron u otras.
· La revegetación debe imitar la composición florística del entorno.
La empresa adjudicada deberá realizar la desmovilización de maquinaria, equipo, vehículos y personal concluida las actividades del servicio.
Relacionamiento social
Las actividades de relacionamiento Comunitario, consisten en realizar una adecuada gestión social entre la comunidad local influenciada por el presente proyecto y la Empresa ejecutora del proyecto, orientada a facilitar el desarrollo del presente proyecto, misma principalmente consistirá en la realización constante de reuniones informativas y oportunas de las actividades del proyecto que serán realizadas por la empresa que adjudique el presente servicio en coordinación con YPFB. Debe preverse también, la contratación de mano de obra local, monitores socioambientales, capacitación y asesoramiento a los pobladores en el ámbito de la especialidad de la empresa. 
La comunidad San Diego Sur y organizaciones sociales cercanas al proyecto podrían requerir apoyo en sus diferentes actividades y necesidades, por lo que la empresa deberá planificar, prever y priorizar la respuesta a dichas demandas, dentro del presupuesto planteado en el ítem apoyo Social.
Existe asentamiento humano próximo al pozo HND X2, es decir viviendas próximas a la planchada del pozo, la más cercana está ubicada aproximadamente a 20 - 30 m. consecuentemente existen receptores sensibles localizados dentro de una distancia de aproximadamente 613 m., la casa más lejana y la más cercana a 470m (5 familias) y existe un sistema de cuerpos de agua constantes en un radio de 70m del sitio del pozo y a 410m. Existen viviendas próximas a la planchada del pozo, la más cercana está ubicada aproximadamente a 20 - 30 m., se encuentra la fosa de lodos HND que también contiene suelos catalogados como pasivos ambientales. El Rio Honduras se encuentra a 420m de la fosa del HND 2. El afluente principal se llama Rio del pajonal, en el confluyen el Rio Honduras y el Rio Narváez (sistema de Ríos a nivel social y ambiental ubicado a 70 metros de la fosa X1).

Concluyendo que al existir pasivos ambientales para remediar y restaurar en ambos pozos HND x1 y HND X2 localizados en la misma área de influencia, se requiere realizar una gestión social relacionada a la información y comunicación de las actividades a ejecutar tanto para las actividades de abandono técnico como de remediación y restauración ambiental de los propietarios o consignatarios del área donde se encuentran los pozos (familias del área circundante y Sindicato Agrario).

En el Plan de Gestión social deberá incluir:

· Un Plan de relacionamiento Comunitario, elaborado por la Empresa cuyo objetivo será la prevención y solución de conflictos sociales

· Un plan de Vigilancia de Indicadores Bióticos al finalizar el proyecto.

· Un Plan de Seguimiento y monitoreo socio ambiental, que debe ser ejecutado por el Monitor socio ambiental contratado por la Empresa y seleccionado por las organizaciones sociales cercanas al proyecto.
La empresa debe gestionar los conflictos sociales a través de su Relacionador Comunitario, aplicando el sistema de monitoreo de conflictividad social de YPFB y sus herramientas (reporte Diario, monitoreo de conflictividad, Mapeo de actores, Análisis de Riesgo y Plan de Acción). La empresa contratista debe considerar tener relevo para su personal en campo. 
El Monitor socioambiental, deberá actuar como monitor para vigilar el cumplimiento del permiso ambiental del proyecto y los acuerdos establecido entre la Empresa y la Comunidad.
Se considera que todos los costos resultantes de las labores propias del monitoreo socioambiental incluidos temas salariales, laborales, de seguridad y otros se incluyen dentro del precio propuesto en el Item Conformación de Comité de Monitoreo Socioambiental.
Monitoreo Ambiental
El Proponente, deberá elaborar los Informes de Monitoreo Ambiental cumpliendo con la periodicidad establecida por la Autoridad Ambiental Competente (AAC) al momento de emitir el Permiso Ambiental, y enviar dichos Informes para su revisión por YPFB y posterior envió a la AAC y OSC 10 días hábiles antes de culminado el periodo definido por la  Autoridad Ambiental Competente. Asimismo debe responder a las observaciones, recomendaciones, aclaraciones que la AAC y OSC realice a los Informes de Monitoreo Ambiental.

Dichos Informes de Monitoreo Ambiental deberán tomar en cuenta todos los aspectos referidos a Medio Ambiente, Seguridad, Salud Ocupacional y Relaciones Comunitarias.

La versión final de los Informes de Monitoreo Ambiental deberán ser entregados a YPFB en cuatro (4) ejemplares impresos, incluyendo sus anexos y documentación de respaldo, asimismo se deberá adjuntar a cada Informe la copia magnética que corresponda en versión editable.

Los Informes de Monitoreo Ambiental deberán ser entregados a YPFB con la Declaración Jurada firmada por el profesional técnico responsable de la elaboración que cuente con el Registro Nacional de Consultaría Ambiental o en su defecto, deberá estar firmada por el Representante Legal de una Consultora Ambiental que podrá ser sub contratada por la Contratista.
Para la toma de muestras, se recomienda:
· Delimitación de las áreas de interés de muestreo

· Planeación y procedimiento del muestreo

· Tipo de muestreo

· Localización, distribución y número de puntos de muestreo

· Profundidad de muestreo
Tipos de muestras (muestras simples o compuestas, de profundidad o superficiales) 
La empresa adjudicada deberá realizar la desmovilización de maquinaria, equipo, vehículos y personal concluida las actividades del servicio.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.- 

	Para la ejecución del servicio, el proponente deberá garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos, materiales y demás insumos como mínimo:
ITEM

CANTIDAD

Equipo Mínimo Requerido
1

1

Excavadora o Retroexcavadora (en perfecto funcionamiento)
2

1

Camioneta 4x4 (en perfecto funcionamiento)
3

1

Portacamp o similar para oficinas en campo
4

1
Equipos de bombeo y todos sus accesorios (en perfecto funcionamiento)
5

1

Motogenerador de energía (según necesidad, en perfecto funcionamiento)
6

Glb

Material de Seguridad (EPP, señalética, etc), para todo el personal empleado en la ejecución del servicio.

El proponente puede considerar adicionar otros equipos, materiales y herramientas, asimismo incrementar las cantidades requeridas.

	PLAZO PARA EJECUCIÓN DEL SERVICIO.-

	El plazo máximo es de 210 días calendario, computable a partir de la emisión de la orden de proceder.
El proponente puede presentar un plazo menor, en ningún caso superior al máximo establecido.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE.-

	Mínimo 5 proyectos relacionados a uno o varios de los siguientes enunciados:

· Proyectos de remediación ambiental, 
· Proyectos de restauración ambiental, 

· Proyectos de tratamiento de aguas, o 

· Proyectos de tratamiento de suelos.
La experiencia específica del proponente deberá ser respaldada con fotocopia simple de uno o varios de los siguientes documentos: Actas de Recepción Definitiva, Certificado de Cumplimiento de contratos, u otros documentos que demuestren la culminación del servicio prestado.

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO SUJETO A EVALUCIÓN.-

	N°

Cargo

#

Formación profesional En uno de los siguientes enunciados
Experiencia específica

(Computada a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional).
1

Coordinador de proyecto

1

Ingeniería ambiental,  ingeniería química, ingeniería geológica, ingeniería petrolera, ingeniería industrial, o profesiones equivalentes a las descritas precedentemente.
Mínimo 3 proyectos ambientales en uno o varios de los siguientes cargos: 
Gerente, Jefe, Director, o Coordinador General. 
2

Responsable de Seguridad y Medio Ambiente

1

Ingeniería ambiental,  ingeniería química, ingeniería petrolera, ingeniería industrial,  ingeniería civil, ingeniería agronómica, o profesiones equivalentes a las descritas precedentemente.
Mínimo 2 proyectos ambientales en cargos de Responsable de Seguridad y medio ambiente.
3
Residente de proyecto

1

Ingeniería ambiental, ingeniería civil, ingeniería petrolera, ingeniería agronómica, ingeniería química, ingeniería industrial o profesiones equivalentes a las descritas precedentemente.
Mínimo 2 proyectos ambientales, con cargos de residente de proyectos de remediación o restauración ambiental.
· Para respaldo de la FORMACIÓN, Adjuntar a su propuesta fotocopia simple del TÍTULO EN PROVISIÓN NACIONAL del personal sujeto a evaluación.
· Para respaldo de la EXPERIENCIA ESPECÍFICA del personal clave debe adjuntar fotocopia simple de uno o varios de los siguientes documentos: Certificados de trabajo, Actas de Recepción Definitiva, Certificado de cumplimiento de contratos, u otros documentos donde se evidencie la conclusión de los proyectos.

Este personal deberá tener base en la localidad de Entre Rios (Tarija).
El proponente que resulte adjudicado, previa suscripción de contrato deberá presentar la documentación original o copia legalizada, de la experiencia de la empresa, formación y experiencia específica del personal evaluable, a objeto de verificación. Los originales serán devueltos, luego de cotejar con las fotocopias. 
Durante la ejecución del servicio la empresa que resulte contratada, no podrá cambiar a su conveniencia al personal clave evaluado, de existir algún cambio el mismo debe ser coordinado previamente con YPFB. 

	PERSONAL MÍNIMO NO SUJETO A EVALUACIÓN.-

	· 1 Relacionador Comunitario, permanente en Campo quien deberá contar con un relevo.

· 1 Monitor Socio ambiental (comunario).
· 2 Operadores de maquinaria y equipo (Maquinaria pesada, tractores, volquetas, orugas y otros similares)

· 4 ayudantes, 

· 1 operador de la bomba,

· 4 ayudantes trabajos manuales

· 1 chofer de camioneta
· 1 secretaria.


	CRONOGRAMA DE TRABAJO.-

	Los proponentes deberán presentar un cronograma de trabajo a detalle en función al plazo ofertado, dicho cronograma deberá ser presentado en programa Gantt o PERT especificando el orden y tiempo de la ejecución.

	EVALUACION DE CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

	Para evaluación del proceso de contratación, se aplicará el método de selección y adjudicación “Calidad, Propuesta Técnica y Costo”. La evaluación se realizará en dos (2) etapas con los siguientes puntajes: 
FACTOR
DESCRIPCION

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

A

EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA
30 puntos
B

EVALUACIÓN PROPUESTA TÉCNICA
70 puntos
TOTAL
100 puntos

PRIMERA ETAPA (A):

Posterior a la revisión aritmética y aplicación de márgenes de preferencia, el Personal de Contrataciones del Comité de Licitación evaluará las propuestas económicas que consistirá en asignar (30) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, de acuerdo al método de evaluación descrito en el DBC:

SEGUNDA ETAPA (B): 

Los formularios/documentos de la propuesta técnica, serán evaluados aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE. 
· A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la Metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignarán treinta y cinco (35) puntos.
· Posteriormente, se evaluarán las condiciones adicionales establecidas, asignando un puntaje de hasta treinta y cinco (35) puntos.

FACTOR
DESCRIPCION

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

b.1
Evaluación metodología CUMPLE/NO CUMPLE
35 puntos
b.2
Experiencia Específica de la empresa / Experiencia Específica del Personal
20 puntos
b.3
Propuesta técnica
15 puntos
TOTAL 

70 puntos

FORMULARIO DE EVALUACIÓN CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA
Criterios de evaluación:

PUNTAJES

ASIGNADOS

B

EVALUACIÓN PROPUESTA TÉCNICA
35

b.2
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA / EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL
20
a)

Experiencia Específica de la Empresa
10
1

Más de 6 proyectos ambientales relacionados a uno o varios de los siguientes enunciados: Proyectos de remediación ambiental, proyectos de restauración ambiental, proyectos de tratamiento de aguas, o proyectos de tratamiento de suelos.
10
2

6 proyectos ambientales relacionados a uno o varios de los siguientes enunciados: Proyectos de remediación ambiental, proyectos de restauración ambiental,  proyectos de tratamiento de aguas, o proyectos de tratamiento de suelos.
5
5 proyectos ambientales relacionados a uno o varios de los siguientes enunciados: Proyectos de remediación ambiental, proyectos de restauración ambiental, proyectos de tratamiento de aguas, proyectos de tratamiento de suelos.

0

 

 

 

 

 

 

 
b)

 

 

 
Experiencia Específica del Personal
10
1

 

 

Experiencia Específica del Coordinador de proyecto.

 

4
Más de 4 proyectos ambientales con uno o varios de los siguientes cargos: Gerente, Jefe, Director o Coordinador General.
4
 

4 proyectos ambientales con uno o varios de los siguientes cargos: Gerente, Jefe, Director o Coordinador General.
2

 

3 proyectos ambientales con uno o varios de los siguientes cargos: Gerente, Jefe, Director o Coordinador General.

0

2

Experiencia Específica del Responsable de Seguridad y medio ambiente

3
Más de 3 proyectos ambientales con cargo de Responsable de Seguridad y medio ambiente.
3
 

3 proyectos ambientales, con cargo de Responsable de Seguridad y medio ambiente.
1

 

2 proyectos ambientales, con cargo de Responsable de Seguridad y medio ambiente
0

3

Experiencia Específica del Residente de proyecto
 3
Más de 3 proyectos ambientales como residente de proyectos de remediación o restauración ambiental.
3
 

3 proyectos ambientales como residente de proyectos de remediación o restauración ambiental.
1
2 proyectos ambientales como residente de proyectos de remediación o restauración ambiental.

0

b.3
PROPUESTA TÉCNICA 
 
15
 

 

 

 

 

 

 

 

a)

 

 

Plan de muestreo
 

7,5

1

De 5 a 6 muestras adicionales de suelo y de 3 a 4 muestras adicionales de agua

7,5

 

2

De 1 a 4 muestras adicionales de suelo y de 1 a 2 muestras adicionales de agua

4

 

3

De 1 a 4 muestras adicionales de suelo

2

4

De 1 a 2 muestras adicionales de agua 

1

5

Cantidad de muestras de suelo y agua igual a lo requerido

0

b)

 

Materiales, herramientas y equipos

 

7,5

1

Si el proponente ofrece la disposición de cantidades mayores al mínimo requerido de: materiales, herramientas y equipos. Y adicionalmente ofrece otros equipos de última data que coadyuven a la prestación del servicio requerido.
7,5

 

2

Si el proponente ofrece la disposición de cantidades mayores al mínimo requerido de: materiales, herramientas y equipos

4

3

Materiales, herramientas y equipos igual a lo requerido.

0


	


Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.
II. CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	1)FORMA DE PAGO.-

	Se realizarán pagos parciales, de acuerdo al siguiente cuadro de pagos:
N° DE PAGO

PAGO A LA CULMINACIÓN DE LOS HITOS:
% MÁXIMO A SER PAGADO DEL IMPORTE DE SU PROPUESTA

PRIMERO

1,2, 3, 
25
SEGUNDO

4, 5, 6

35
PAGO FINAL
7, 8, 9, 10 y 11

40
TOTAL

100

El pago final se lo realizara, contra entrega del Informe Final, cumplimiento del 100% de ejecución de todas las actividades y cronograma propuesto por la Empresa contratista, en un plazo no mayor a 210 días calendario a partir de la recepción de la Orden de inicio, asimismo la presentación de un acta de conformidad de los monitores socio ambiéntales.
Todo pago requerirá necesariamente de la conformidad del Fiscal del servicio.

En caso de que la Empresa adjudicada requiera el anticipo, el mismo será hasta un máximo del 20% del monto adjudicado, para desembolso de la misma debe presentarse la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 100% del anticipo, monto que será descontado en los 2 primeros pagos programados de acuerdo al porcentaje de pago, para información detallada sobre Garantías revisar el Anexo N°4 del presente documento.
La forma de pago será realizada vía SIGEP, previo informe de conformidad emitido por el fiscal del servicio; para lo cual la empresa contratada deberá presentar los siguientes documentos:
· Nota solicitud de pago
· Factura emitida a nombre de YPFB, NIT 1020269020
· Fotocopia simple del NIT
· Fotocopia simple de su registro SIGMA/SIGEP (con una cuenta habilitada en el Banco Unión S.A.).
· Fotocopia de la boleta de garantía (vigente)
· Fotocopia simple del contrato.   

	2) FISCAL DE SERVICIOS.-

	Se designará un FISCAL DE SERVICIOS para fines de seguimiento y control del servicio. 

El Fiscal designado deberá:

· Fiscalizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, DBC y contrato por parte de la empresa en todas las etapas, por medio de control y verificación del avance del trabajo.

· Notificar oportunamente los incumplimientos en el DBC y el contrato y exigir la aplicación de adecuaciones, complementaciones, ajustes o sanciones cuando correspondan, haciendo uso de los instrumentos administrativos que correspondan.

· Realizar el monitoreo de la disponibilidad de los equipos, materiales e insumos de acuerdo a su propuesta.

· Coordinar de forma continua verbalmente y por escrito con el gerente técnico y equipo de profesionales de la empresa contratada durante el trabajo.

· Hacer seguimiento, revisar, emitir observaciones/comentarios, aprobar el informe final, presentado por la empresa contratada.

· Elaborar un informe de conformidad para emitir el pago respectivo.

· Coordinar y hacer seguimiento de las gestiones administrativas (revisión y aprobación de informe), financieras (proceso de pago), legales (modificaciones, ampliaciones de plazo, etc).

-
Realizar viajes en comisión para la fiscalización del trabajo realizado por la empresa.

La empresa contratada, deberá:

· Coordinar con el fiscal designado por YPFB todo tema relacionado al avance del trabajo, a través del Gerente Técnico de la empresa contratada. 

· Facilitar la supervisión del trabajo al fiscal designado por YPFB en cualquiera de las etapas del presente servicio, las veces que YPFB así lo solicite. 

· A partir de recibida la orden de proceder, el Gerente Técnico de la empresa contratada, remitirá a YPFB el cronograma de trabajo actualizado para que YPFB pueda coordinar la supervisión, definir el plazo de entrega de los informes de avance y planificar los correspondientes pagos.

· Garantizar una comunicación oportuna a YPFB, de forma verbal y escrita, en caso de fuerza mayor o alguna dificultad (conflicto social, imprevisto climático que retrase el proyecto); e implementar oportunamente medidas correctivas o adecuaciones de acuerdo al contrato.

· Brindar una adecuada planificación y sistema de control de avance para asegurar el cumplimiento de los objetivos del servicio. 
· Asistir a reuniones de planificación o coordinación cuando sea requerido por YPFB, cuyo costo relacionado para profesionales de la empresa contratada será cubierto por la misma.


	3) LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- 

	Lugar de Trabajo: La base de operaciones puede ser en el área de ubicación de los pozos o en la población de Entre Rios. Las oficinas centrales pueden tener una base de operaciones en alguna ciudad para la elaboración y remisión de informes.

Ubicación

Entre Ríos, comunidad San Diego Sud (zona Honduras), Provincia O’Connor del Departamento de Tarija. La ubicación de los pozos, se encuentran en las siguientes coordenadas obtenidas en campo.
Mapa.- Ubicación de los Pozos de Alto Riesgo HND X1-X2, ver Anexo Nro. 3
Coordenadas de Ubicación de Pozos de Alto Riesgo

CAMPO

POZO

COORDENADAS DE CAMPO – WGS84

X

Y

Z

HONDURAS

HND – X1

376000.71

7628796.

1384.00

HONDURAS

HND – X2

375721,50

7628915.

1385.00

El Pozo HND- X1, se encuentra 10.7 Km al Nor-Oeste de la población de Entre Ríos en línea recta. 

Al inicio del camino de acceso se cruza el DDV del proyecto de Sísmica de la Empresa Shell Corporation S.A., Subsidiaria Bolivia., Ubicación Física del Pozo HND-X1, ver Foto.1.-Ubicación de pozo Honduras X1, vista general del pozo presenta restauración natural en toda el área de la planchada y ubicación del Pozo HND X2, ver Mapa Anexo Nro. 3.
El Pozo HND-X2, se encuentra ubicado 12.6 Km al Nor-Oeste de la población de Entre Ríos en línea recta.
Lugar de entrega de informe: El lugar de entrega del informe será las oficinas de YPFB en la ciudad de La Paz con dirección Calle Bueno #185. El costo del envío del informe final, respuestas a observaciones y comentarios, o cualquier otra actividad asociada será cubierto por la empresa contratada.

	4) TIEMPO DE RESPUESTA.-

	PRESENTACIÓN DE INFORMES 

La presentación de informes de avance será cada dos meses y medio.

El fiscal de servicio analizará cada uno de los informes de avance y emitirá observaciones si fuese el caso dentro del plazo máximo de 10 días hábiles computables a partir de la fecha de su presentación y la Empresa contratada tendrá 5 días hábiles para subsanar las observaciones interpuestas por el Fiscal, con cuya conformidad y aprobación se procederá al trámite de pago. 
Si la fecha de entrega de los informes de avance descritos en el cronograma caería en feriado o fines de semana, se recorrerá el día de presentación de informe hasta el siguiente día hábil laboral.

Cada informe de avance deberá ser presentado en 3 ejemplares 2 en medio físico y 1 en medio digital (CD). Las respuestas a observaciones también serán presentadas en 2 ejemplares, 1 en medio físico y 1 en medio digital (CD).

Lugar de entrega de informes de avance: El lugar de entrega de los informes de avance será las oficinas de YPFB en la ciudad de La Paz con dirección Calle Bueno #185. El costo del envío del informe final, respuestas a observaciones y comentarios, o cualquier otra actividad asociada será cubierto por la empresa contratada.
PRESENTACIÓN FINAL DE RESULTADOS

Luego de que el Fiscal de Servicio apruebe el Informe Final, la empresa contratada deberá realizar una presentación en Power Point a los ejecutivos de YPFB que transmita no solo los resultados del trabajo sino también sus recomendaciones, lecciones aprendidas y retroalimentación con respecto al trabajo realizado. La presentación ejecutiva será elaborada por la empresa y consensuada con la contraparte de YPFB antes de su presentación. La misma se llevará a cabo en la fecha y lugar acordado entre YPFB y la empresa adjudicada. Una vez concluida la presentación y aprobado el informe, se realizará  el pago correspondiente.

	5) MULTAS.-

	La empresa contratada se obliga a cumplir el plazo del servicio, caso contrario será multada con el 1% del monto total del contrato por día de retraso.
Las multas no podrán exceder el 20% del monto total del contrato, caso contrario YPFB se reserva el derecho de tomar las acciones legales y administrativas que por ley corresponde.

Multa por llamada de atención:

El Contratista será pasible de una 1% del monto total del Contrato cada vez que el Fiscal de Obra llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

El Fiscal podrá emitir llamadas de atención al Contratista, en el caso de corresponder por incumplimiento en:

· Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

· Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el documento de contratación directa.

· Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal de Obra durante la ejecución del Contrato. 

· Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

· No permitir la realización de inspecciones al Servicio.

· Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Fiscal. 

· Retraso en más de 10 (diez) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago  prevista en la cláusula (Forma de pago).

	6) MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA.-

	El mantenimiento de la maquinaria utilizada para la prestación del servicio, correrá a cuenta de la empresa contratada que presta el servicio.

	7) SERVICIOS CONEXOS.-

	Los costos de los materiales a ser utilizados, y otros que se requieran para la buena ejecución del servicio, correrán por cuenta de la empresa contratada.

	8) MEDIOS DE TRANSPORTE.-

	La Empresa Contratada deberá correr con los gastos de Transporte de Materiales e Insumos para la realización de los trabajos relacionados con el servicio.


	VALIDACIONES

	ANEXO 1: SEGUROS

ANEXO 2: MEDIO AMBIENTE
ANEXO 3: FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

ANEXO 4: GARANTÍAS FINANCIERAS

ANEXO 5: SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL.


	ANEXO 1

SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 
a) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), daño al medio ambiente, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
b) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
c) CONDICIONES ADICIONALES
De suspenderse por cualquier razón la vigencias o coberturas de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por las mismas; el  adjudicado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones. 
El adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	ANEXO 2
MEDIO AMBIENTE

	Relacionamiento social
Las actividades de relacionamiento Comunitario, consisten en realizar una adecuada gestión social entre la comunidad local influenciada por el presente proyecto y la Empresa ejecutora del proyecto, orientada a facilitar el desarrollo del presente proyecto, misma principalmente consistirá en la realización constante de reuniones informativas y oportunas de las actividades del proyecto que serán realizadas por la empresa que adjudique el presente servicio en coordinación con YPFB. Debe preverse también, la contratación de mano de obra local, monitores socioambientales, capacitación y asesoramiento a los pobladores en el ámbito de la especialidad de la empresa. 

La comunidad San Diego Sur y organizaciones sociales cercanas al proyecto podrían requerir apoyo en sus diferentes actividades y necesidades, por lo que la empresa deberá planificar, prever y priorizar la respuesta a dichas demandas, dentro del presupuesto planteado en el ítem apoyo Social.

Existe asentamiento humano próximo al pozo HND X2, es decir viviendas próximas a la planchada del pozo, la más cercana está ubicada aproximadamente a 20 - 30 m. consecuentemente existen receptores sensibles localizados dentro de una distancia de aproximadamente 613 m., la casa más lejana y la más cercana a 470m (5 familias) y existe un sistema de cuerpos de agua constantes en un radio de 70m del sitio del pozo y a 410m. Existen viviendas próximas a la planchada del pozo, la más cercana está ubicada aproximadamente a 20 - 30 m., se encuentra la fosa de lodos HND que también contiene suelos catalogados como pasivos ambientales. El Rio Honduras se encuentra a 420m de la fosa del HND 2. El afluente principal se llama Rio del pajonal, en el confluyen el Rio Honduras y el Rio Narváez (sistema de Ríos a nivel social y ambiental ubicado a 70 metros de la fosa X1).

Concluyendo que al existir pasivos ambientales para remediar y restaurar en ambos pozos HND x1 y HND X2 localizados en la misma área de influencia, se requiere realizar una gestión social relacionada a la información y comunicación de las actividades a ejecutar tanto para las actividades de abandono técnico como de remediación y restauración ambiental de los propietarios o consignatarios del área donde se encuentran los pozos (familias del área circundante y Sindicato Agrario).

En el Plan de Gestión social deberá incluir:

· Un Plan de relacionamiento Comunitario, elaborado por la Empresa cuyo objetivo será la prevención y solución de conflictos sociales

· Un plan de Vigilancia de Indicadores Bióticos al finalizar el proyecto.

· Un Plan de Seguimiento y monitoreo socio ambiental, que debe ser ejecutado por el Monitor socio ambiental contratado por la Empresa y seleccionado por las organizaciones sociales cercanas al proyecto.
La empresa debe gestionar los conflictos sociales a través de su Relacionador Comunitario, aplicando el sistema de monitoreo de conflictividad social de YPFB y sus herramientas (reporte Diario, monitoreo de conflictividad, Mapeo de actores, Análisis de Riesgo y Plan de Acción). La empresa contratista debe considerar tener relevo para su personal en campo. 
El Monitor socioambiental, deberá actuar como monitor para vigilar el cumplimiento del permiso ambiental del proyecto y los acuerdos establecido entre la Empresa y la Comunidad.

Se considera que todos los costos resultantes de las labores propias del monitoreo socioambiental incluidos temas salariales, laborales, de seguridad y otros se incluyen dentro del precio propuesto en el Item Conformación de Comité de Monitoreo Socioambiental.

	ANEXO 3
FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

	FACTURACIÓN
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 


La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 


El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.
TRIBUTOS

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	ANEXO 4
GARANTÍAS FINANCIERAS

	GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
A elección de la empresa proponente,  ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia  con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 120.  Días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1% del valor total de la propuesta económica.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 120  días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos 1 % del valor total la propuesta económica.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 120 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos  1 % del valor total de la propuesta económica.
GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO (Cuando corresponda)
A elección de la empresa adjudicada, ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros: 

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria)  del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia  de 180 días calendario, computables a partir de la fecha de su emisión,  por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 180 días, computables a partir de la fecha de su emisión, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
A elección de la empresa adjudicada  ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60  días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato. 
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
INSTRUCCIONES PARA LA EMISIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el presente anexo.
OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)
 conforme lo requerido en el presente anexo.

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:

http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre plenamente consistente o concordante con el registrado en el Formulario A-1 (campo: Nombre o Razón Social del Proponente). Para empresas unipersonales podrá figurar alternativamente el nombre del Contribuyente (NIT).

Asimismo, el Nombre o Razón Social del Proponente (Empresa) deberá estar respaldado por los registrados en los siguientes documentos, según corresponda al documento requerido en el DBC o DCD o EETT o TDRs:

· Registros FUNDEMPRESA, (o equivalente en el país de origen); o

· Instrumento de Constitución.

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS;

· YPFB;

· o ambos.

MONTO GARANTIZADO
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado, conforme el presente anexo y la “Garantía según el objeto” requerida, considerando el inc c) de los Aspectos Subsanables del DBC o DCD.

VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el presente Anexo, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: (120 días) computable a partir de la “Fecha de presentación de propuesta”, establecida en el “Cronograma de Plazos” incluidos como parte del DBC y considerando los Aspectos Subsanables admisibles en dicho documento. 

· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras Garantías (DS 29506 y DS 181): conforme los días requeridos en el presente anexo, computables a partir de la fecha de emisión de los instrumentos financieros, entendiéndose la “Vigencia del contrato” como la fecha resultante de adicionar el “Plazo de entrega” establecido en el DBC o DCD, a dicha fecha de emisión.
CLÁUSULAS O CONDICIONES  

Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido en el presente Anexo. 

NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE,  NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA


	ANEXO 5

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

	La empresa  contratista de la actividad/obra/proyecto/servicio, adquisición y/o provisión de bienes y servicios deberá cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 

Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación. 

La empresa contratista deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el documento: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARACONTRATISTAS”, que será anexo al Contrato y que ha sido elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). POSTERIOR A LA ADJUDICACION: Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la    Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y Vo.Bo. de la Unidad SMSG de YPFB:
1. Declaración Jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación.

El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y otras aplicables al presente proyecto/obra/servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante).

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
2. Presentación de fotocopia del sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional (En caso de poseer un sistema bajo la norma OHSAS 18001 o Sistemas Integrados de Gestión). Caso contrario, la empresa contratista deberá presentar un documento que contenga la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a ser aplicada en el Proyecto (Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - específico para la actividad/obra/proyecto/servicio.
3. Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional: debe contener al menos los siguientes puntos:
a) Política de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional
b) Programas y políticas de control de alcohol y drogas

c) Programa de gestión vehicular (cronograma de mantenimiento de vehículos)

d) Programas de medidas preventivas en seguridad y salud ocupacional
e) Plan de respuesta ante emergencias (especifico del proyecto).

f) Plan de evacuación Médica (MEDEVAC)

g) Plan de rescate

h) Sistemas de permisos de trabajo
i) Sistemas de reporte de accidentes e incidentes.
j) Sistemas de reporte de SMS (Semanal/Mensual).
k) Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos inicial de la actividad (este registro debe ser actualizado periódicamente y cada vez que se presente la necesidad o cambios en la actividad a realizarse).

l) Lista de procedimientos específicos de SMS (permisos de trabajo, reporte de accidentes, incidentes e informes del proyecto).

4. Nómina de personal (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos correspondientes de “dotación de ropa de trabajo y EPP”.

5. Fotocopia del Contrato del personal (Bajo la modalidad que corresponda)

6. Fotocopia de Seguro Médico (cuando aplique). Caso contrario debe contar necesariamente con una póliza de Seguro contra accidentes – grupal o individual
7. Fotocopia de la factura de compra del Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT. (cuando aplique)

8. Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte)  (cuando aplique)

9. Check list de vehículos livianos y pesados. (cuando aplique)
10. Capacitaciones básicas de SMS: Fotocopia de los certificados emitidos al personal en temas de Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables)

Aplica a todo el personal inmerso en la actividad/obra/proyecto/servicio (Personal propio, y sub contratistas).

11. Sustancias Peligrosas: En todas las áreas donde se transporte, almacene, utilice y/o manipulen sustancias peligrosas deberán existir las Hojas de Seguridad (MSDS) para cada una de las sustancias. Deben estar a disposición de todos los trabajadores.
NOTA 1: Los presentes requisitos son aplicables de acuerdo a la dinámica de la actividad/obra/proyecto/servicio y/o adquisición de bienes y servicios.
NOTA 2: En caso de no ser aplicables para determinada actividad/obra/proyecto/servicio y adquisición y/o provisión de bienes y servicios, deben ser acordados y determinados formalmente (por escrito), entre el contratista y el responsable de la Unidad de origen de YPFB;  debiendo ser validados por la Unidad de SMSG de YPFB.

REQUISITOS MINIMOS: Para el ingreso a la actividad/obra/proyecto/servicio

· Inducción de SMS (A cargo de YPFB - Unidad Operativa)

· Inducción de SMS (A realizarse “in situ” – A cargo de la empresa Contratista).

· Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros que sean necesarios o aplicables)

· Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal):

· Casco de seguridad

· Calzado de seguridad

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (si corresponde)

· Guantes (específicos a la tarea a realizar)

· EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados, eléctricos, trabajos en caliente, etc,)

· Arnés de seguridad de cuerpo completo.

· Línea de vida. (sistema de supresión contra caídas)

· Detector de gases (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para alturas (en caso de requerir).

· Guantes dieléctricos (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para espacios confinados (en caso de requerir).

· Equipo de respiración autónoma (en caso de requerir).

· Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. Trabajos en caliente (soldadura, eléctricos, etc.). 

Documentación que debe estar en la actividad/obra/proyecto/servicio:
· Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico)

· Plan de Emergencias/Contingencias

· Procedimientos de trabajo para las actividades a realizar.

· Nómina del personal, con copia de su póliza de seguro contra accidentes

· Permiso de trabajo, AST – Identificación de peligros y riesgos

Documentación para Data Book:

· Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional 

· Procedimientos de las actividades

· Nómina de todo el personal (con los respaldos establecidos por YPFB)

· Informes de SMS

· Reporte de accidentes/incidentes y Acciones correctivas (lecciones aprendidas)

· Reporte Mensual de Indicadores SYSO (firmado por los responsables)   

(El formato será remitido por el área de SMS de YPFB)

· Registro de capacitaciones 

12. De acuerdo a las características y dinámica de cada proyecto podrá establecerse una reunión inicial y posterior a ello reuniones de consulta con el área de SMS de YPFB. 

13. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente establecida en la LGT 1939, DL HSOB 16998,  DS 1996 y otras disposiciones legales aplicables a la actividad comprendida en el contrato de la actividad/obra/proyecto/servicio.
14. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en  proyectos de YPFB. 

15. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes mediante el cumplimiento de la legislación vigente en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios Corporativos de YPFB.
La subcontratación de Servicios deberá ser previamente aprobada por YPFB y la Empresa Subcontratada deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos de SySO establecidos por YPFB para el CONTRATISTA.


ANEXO 6
FOTOGRAFIAS
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ANEXO 7 

RESULTADOS DE LABORATORIO
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Mapas
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� “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras.
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INFORME DE ENSAYO QUIMICO

DE SUELOS

LAS-0583-11
SCZ-013/12/2011
Pag. 1de2

Solcitado por:
Emprosa
Direccion:

Humberto Toledo

Urbanizacién California
08/11/2011

SCM 5461

Suelo

Fecha solcitud
Cédigo Intemo.
Tipo de muestra;

Lugar de muestreo:
Punto de muestreo:
Focha de muestreo:
Muestreado por:
Fecha de andlsis
Analizado por:

Pozo HND-X2
Fosa de recortes de lodos
2911072011

SERVOLAB

08al 15 de diciembre de 2011
Igor Corejo G. y L. Carlos Cabral

Identificacion de la muestra: MS-023-11 (Muestra contaminada fosa de recortes)
ANALISIS FISICO QUIMICO
PARAMETROS UNIDADES METODO NORMA [ P VALORES
Total Hidrocarburos de Petrdleo, TPH. my/kg GC-FID EPA 8015 10,00 000,00 15800,00
Compuestos BTEX. GC-FID EPA 8260
Bonceno m/kg 020 024 <020
Tolueno mg/kg 020 210 <020
EtilBonceno mg/kg 020 0,28 <020
Xilenos my/ky 020 25,00 10,20
PCBs. my/ky GC-FID EPA 8270 0,50 No esp. <050
Fenoles mg/kg Colorimetrico EPA240.1 0.50 40,00 <050
Compuestos PAHS. GC-FID EPA 610
Acenatieno mg/kg 020 100,00 <020
Acenafteno mg/kg 020 15,00 <020
Antraceno my/ky 0.20 26,00 <020
Bonzo(aantraceno ma/kg 0.20 6,60 <020
Benzo(ajpireno m/kg 0.20 1,20 <020
Bonzo(b)Fluoranteno m/kg 020 12,00 <020
Benzo(Fiuoranteno m/kg 020 12,00 <020
Benzo(gh,jperieno mg/kg 020 40,00 48,90
Criseno mg/kg 0,20 12,00 810
Dibenzofa,h Jantraceno mg/kg 020 1,20 <020
Fenantrono mg/kg 020 40,00 <020
Fluoreno mg/kg 020 340,00 <020
Fiuoranteno mg/kg 020 40,00 <020
Indenopireno my/kg 020 12,00 <020
Naftakeno mg/kg 020 4,60 <020
Pireno mg/ky 020 250,00 <020
Aceites y Grasas m/kg 10,00 No esp. 1263,00
Metales
Arsonico, As mg/kg HGA EPA206.2 12,50 20,00 <1250
Cadnmio, Cd. mg/kg AAS EPA2131 12,50 No esp. <1250
Cromo, Cr. mg/kg | Espectrofotométrico | SM 3500-CrD 025 No esp. <025
Cobre, Cu. mg/ky AAS EPA2201 12,50 o esp. 50,00
Mercurio, Hg. mg/ky AASVE EPA2451 0,025 No esp. <0025
Niguel, Ni mg/ky AAS EPA2491 12,50 150,00 <1250
Plomo, Pb. mg/ky AAS EPA2391 12,50 200,00 27,50
Zin, Zn. mg/ky AAS EPA 2891 12,50 o esp. 290,00
Otros
Nitratos mg/kg | Espectrofotométrico | SM 4500-NOS-E | 1,00 No esp. <1,00
Suffatos mg/ky Tubidimético EPA 3754 5,00 No esp. 950,00
Fosfatos mgkg | Espectrofotométrico | EPA 3652 025 o esp. 1,25
Conductividad uShom Potenciometrico EPA 150.1 1,00 400,00 962,00
Relacion de Absorcion de Sodio mg/ky Calculo CIAT 0,50 500 060
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